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GACETA DE MADRID
 S U M A R I O  —

Parte ofIelaL
Ministerio tfe la Guerra.

Btales decretos conmutando é indultando de 
las penas impuestas por el Consejo Su^ 
premo de Guerra y Marina d los indivi
duos que se expresan.

Ministerio de Marina:
Heal orden disponiendo la distribución en 

la forma que se marca de l »s distintos 
empleos de los Cuerpos Subalternos de la 
Armada,

Ministerio dé la Gobernaolén:
Beal orden declarando la nulidad de las 

elecciones verificadas en Viilajoyosa (Ali
cante) para la renovación de los Vocales

obreros de la Junta local de Reformas 
Sociales,

Otra concediendo la excedencia por enfer
mo á D. Pantaleón Prieto de Castro, Mé
dico segundo de la Estación Sanitaria 
del puerto de Gijón,

Otra revocando el acuerdo de la Comisión 
provincial de Huesca, y declarando con 
capac dad legal para ejercer el cargó de 
Concejal á D, Loremo Vidal.

ikhterio de lantrneeida Pública j  Bellas Artei: 
Real orden nombrando áB, Joaquín María 

Fernández y Menéndes Valdés, Profesor 
numerario de Arquitectura Legal y Tec
nología, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid,

Ministerio de Fomento;
Real orden confirmando la multa impuesta 

por el Gobernador civil de Granada á la

Compañía de los CamiHos de hierro del 
Sur de España por el retraso de un tren» 

Otra autorizando á la Delegación Re
gia de Pósitos para proponer d este Mi
nisterio las modificaciones y variaciones 
que crea convenientes para ^realizar los 
descubiertos d dichos Pósitos,

Otra facultando al Delegado Regio de Pó
sitos para pT^oner Ministro del ramo 
el Inspector de la Delegación que ha de . 
sustituirle en ausencia ó mifermedád. 

A n e x ó  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .—  
S u b a s t a s . -  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c i a l . - A n u n c io s  o f ic ia l e s . - S a n t o 
r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  

C o n t e n c io s o -a d m in is t r a t iv o .-^  
Pfiegos 15 y 16,

P A R I E  OFICIAL 

P B E S n iW U  » E l  COSSEJO BE MINISTROS

S. If; ©1 Rey (q. D. g.) continúa sin no
vedad en su Importante salud.

Bl Mayordomo Mayor de S. M. telegra
fía á esta Presidencia, desde San Ilde
fonso, con fecha de ayer, lo que sigue:

«Según me comunica Decano Módicos 
Cámara, S. M. la la R e in a  ó Infanta recién 
nacida continúan en estado satisfactorio.»

S. M. el Rey y AA. RR. no tienen no
vedad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^ -----

MMISTERIO BE LA dUERM
REALES DECRETOS 

A fin de solemnizar con un acto de cle
mencia el fausto acontecimiento del na
talicio de Mi muy amada Hija, haciendo 
uso de la prerrogativa consignada en el 
artículo 54 de la Constitución de la Mo
narquía, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conmuta la pena 

de reclusión perpetua impuesta por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
en 1.® de Septiembre de 1Ú04, á Juan Váz
quez Torres y Esteban Aguilera Vargas^ 
por ía de nueve años de conñnamienio; 
y  le indulta á R tirigo  Mufis* ViEalÓn,

de las penas de veinte años de reclusión 
temporal al primero, y*de doce años y un 
día á los dos últimos, las cuales les fue
ron también impuestas por la misma sen
tencia.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra»

Arsenio Linares.

A fin de solemnizar con un acto de cle
mencia el fausto acontecimiento del na
talicio de Mi muy amada Hija, haciendo 
uso de la prerrogativa consignada en el 
artículo 54 de la Constitución de la Mo
narquía, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se indulta á Paula Gil 

del Río, María Cidón Rebordinos, Bernar
dina Zapatero Fraile, Agustina González 
Núñez, María Antonia Fraile Muniz, Ma
ría Prieto Crespo, Catalina Gutiérrez Ca- 
rrácedo, Patricia Gil del Río, Trinidad 
Pérez Amigo, María Mateos, Bárbara 
Alonse Martínez^ Isabel Muñiz Mariño, 
María Concepción Pérez Cidón y Catali
na Pérez Carracedo, del resto que les fal
ta por cumplir dé la pena de seis meses 
y un día de prisión correccional, que les 
fue impuesta por el Consejo de guerra 
reunido en la plaza de León el día 5 de 
Mayo último.

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Junio do m il novecientos nmra*

j m m m .
El la Guaira,

A l t e » » .

.  HUSTERIO m  H A R U l
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: La Ley de 12 de Junio co
rriente fija las plantillas á que han de su
jetarse los distintos empleos de los Cuer
pos subalternos de la Armada, y para su 
debido cumplimiento, y te n ie n d o  en 
cuenta las atenciones actuales del ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se distribuyan en la forma quo 
marcan las unidás relaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y démás fines. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Junio 
de 1909.

FERRÁNDIZ. 
Seaor GeneralJefe Estado Mayor C«a.

tral.
S eñores..... *

PLANTILLA DEL CUERPO DE CONTRA
MAESTRES 

Mayores de primera clase, .
Faenus de buques en los tres Arsena

les, 3.
Trabajos de recorrida de Ferrol, 1.
Total, 4.

Mayores de segunda.
Conserjes de las Comandancia» Geut* 

rales de los Apostaderos, 3.
Faenas de recorrida de los Arsentlei 

de la Carraca y Cartagena, 2.
Segundo Cou^oiAeeÉre del A m m l i é  

Perrel, 1.
las J^atu rgs do A rsen#  

les, iíj^éxiíMfdÉ f  Affíimniíntos, 3,
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Patrones de remolcadores de Ferrol y 

Cartagena, 2.
Secciones de Contramaestres y Cuarte

les de Marinería, 8,
Conserje del Observatorio, 1, 
Eventualidades, 1,
Total, 16.

Frimerés Contramaestres.
Para el servicio de buques, 10. 
Segundos Contramaestres de los Arse

nales de Cádiz y Cartagena, 2.
Estaciones torpedistas, 4.
Museo Naval y Reales falúas, 1. 
Embarcaciones menores, al gibes, dra

gas, machinas, diques y varaderos, 9. 
Escuela de Aplicación, 1.
Total, 27.

Segundos Contramaestres.
Para el servicio de buques, 127. 
Estaciones torpedistas, 7.
Detall de las Secciones de Contramaes

tres, 3.
Secciones de peones del Movimiento en 

los Arsenales, 3.
Escuela de Aplicación, 1.
Escuela de Zoología, 1.
Servicio de Guardias en los cuarteles 

úe  marinería; de embarcaciones de las 
Ayudantías mayores y personal para las 
brigadas de Depósito y dotaciones fijas 
áe los Arsenales, 24.

Para el servicio de vestuarios en las 
Ayudantías mayores y Conserjes de estas 
Oficinas, 3.

Para el servicio de la Escollera, 1. 
Faenas de buques y diques, 9. 
Recepciones en las puertas de los Arse

nales, 3.
Comandanéia de Marina de Cádiz, 1. 
Pabellones de la Carraca, 1.
Algibes y aguada en el Arsenal de 

Ferrol, 1.
Eventualidades, 15.
Total, 200.

rLANTILLA DBL CUERPO DE CONDESTABLES 
Condestables mayores de primera clase. 
Para los Parques de los tres Arse- 

iales, 3.
Condestables mayores de segunda. 

Polvorines de los tres Arsenales, 3. 
Junta Facultativa y Laboratorio de 

mixtos, 4.
Academia de Artillería, 1.
Escuelas prácticas de tiro de Cádiz, 1, 
Ministerio de Marina, 1.
Jefatura del Ramo de Artillería en 

Cádiz, 1.
Total, 11.

Primeros Condestables»
Para servicio de buques, 8. 
Comandancias de Artillería de loa Ar- 

fanales, 3.
Batería de Experiencia», 1. 
polígonos de tiro, 2.

' Bstaciones torpedistas de Fwrol, Qat- 
fftgena y Cédif, 3.

Bstación torpedieta de Mahon, 1. 
Bsauala de Electricidad y Torpedos/1. 
Junta Facultativa de Cádiz, 1. 
Enear£adbB de las Staettoiiesi 3.

Polvorines del EspaUñador, 1. 
Ministerio, 1.
Comisiones, 11
Recepciones en las puertas de los Arse

nales, 2.
Eventualidades, 2. .
Total, 30.

Segundos Condestables.
Para el servicio de buques, 161. 
Estaciones torpedistas, 7. 
Comandancias de Artillería de Ferrol 

y Cartagena, 2.
Batería de Experiencias, 2.
Academia de A r t i l le r ía , 2.
Escuela de Artilleros, 5.
Polvorines, 3.
Junta Facultativa, 1.
Parques de los Arsenales, 18.
Polígono de tiro de Ferrol y Carta

gena, 2.
Secciones de Condestables, 3.
Escuela de Electricidad y torpedos, 1. 
Ministerio, 4.
Laboratorio de Ferrol y Cartagena, 2. 
Delineantes de los talleres de torpe

dos, 8.
Recepción en las puertas de los Arse

nales, 1.
Escuela de tiro de Cádiz, 2. 
Eventualidades, Secretarios de causas, 

servicios de Secciones, Auxiliares de La
boratorios y Detalls, 22.

Comisiones, 1.
Total, 242.

CUERPO DE MAQUINISTAS SUBALTERNOS 
Primeros Maquinistas.

Para seis buques de primera, 24.
Para doce ídem de segunda, 15.
Para trece ídem de tercera, 15.
Para siete torpederos, 7.
Para cinco remolcadores y dos dra

gas, 7. .
Para ®1 alumbrado eléctrico de los Ar

senales, 3.
Dique fiotant© de Cartagena, 1. 
Eventualidades, 8.
Total, 80.

Segundos Maquinistas.
Para seis buques de primera, 27.
Para doce ídem de segunda, 18.
Para trece ídem de tercera, 26.
Escuela de Aplicación, 1.
Brigadas torpedistas, 9.
Para las Machinas de los Arsenales, 3. 
Buques desarmados en los Arsenales, 3. 
Eventualidades, 7.
Total, 94.

Terceros Maquinistas.
Buques de primera, 48.
Buques de segunda, 33.
Buques de tercera, 30.
Torpederos, 14.
Remolcadores y dragas, 7.
Alumbrado eléctrico Arsenales, 3. 
Escuela de-Aplicación, 1.
Machinas de los Arsenales y buques 

desarmados,
Lanchas de vapor, algibes y dragasi 6. 
Brigadas torpedistas, 6. 
EventualMades, 15.

Aprendices Maquinistas, indetermi
nado.
PLANTILLA DEL CUERPO DE PRACTICANTES 

DE LA ARMADA 
Subayudantes de primera. 

Practicantes mayores de los Hospita
les, 3.

Subayudantes de segunda. 
Practicantes mayores de los Arsenales 

y Ministerio de Marina, 4.
Primeros practicantes.

Para buques, 10.
Para Hospitales, 3.
Eventualidades, 4.
Total, 17.

Segundos practicantes.
Segundos de buques, 10.
Buques, 30.
Hospitales, 10.
Farmacias, 6.
Batallones, 3.
Escuela de Artillería, 1.
Arsenales, 9.
Estaciones torpedistas, 5. 
Eventualidades, 2.
Total, 76.

Aspirantes.
Hospitales, indeterminado.
Farmacias, indeterminado.

PLANTILLA DEL CUERPO M  
Auxiliares de Oficinas.

Auxiliar mayor, 1.
Auxiliares primeros, 10.
Auxiliares segundos, 12.
Auxiliares terceros, 25.
Escribientes de primera clase, 78. 
Escribientes de segunda clase, 120.

PLANTILLA DE DESTINOS 
DEL CUERPO DE OBREROS TORPEDISTAS 

Primeros obreros torpedistas.
Para buques de primera, 11.
Para Estaciones torpedistas y Escuela 

de Aplicación, 5.
Para alumbrado eléctrico de Arsena

les, 3.
Eventualidades, 4.
Total, 23.

Segundos obreros torpedistas.
Para buques de primera, 2,
Para cruceros, cañoneros, destróyer» y 

torpederos, 19.
Para Estaciones torpedistas, 10, 
Eventualidades, 3.
Total, 34.
Madrid, 12 de Junio de 1909.

 -----
MmSTEWO m LA GOBEMACIéJÍ

REAL ORDENES 
Visto •! recurso de alzada interpuesto 

por D. Francisco Morales, contra provi* 
dencia del Gobernador civil de Alicante, 
que confirmó la validez de la elección de  ̂
la Junte local do Boformae Sociales dé 
Villajoyosa. ,

Resultando que em 29 de Noviembt* 
de 1908 80 verificó la sesión jp|,*a pro(¿» 
der ai escrutinio de la elección v^iftoadá 
eu di stao  do las dBriártíS fie
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Villajoyosa, presentando el Delegado de 
la Sociedad ‘Obrera La Fraternidad el 
acta de la elección y él libro de inscrip
ciones de la Sociedad en defecto del 
censo:

Resultando que el representante de 
la Sociedad Obrera de Socorros Mutuos 
Unión Social Cristiana presentó también 
otro certificado del acta de la elección 
acompañando el censo de la Sociedad 
referida:

Resultando que al acta de la elección 
de la Sociedad La Fraternidad no se 
acompañaba la lista de los votantes, y 
únicamente se hacía constar la cifra de 
los votos obtenidos por eada candidato:

Resultando que en el acta de la elección 
de la Sociedad Unión Social Cristiana se 
hacen constar los nombres de los socios 
que forman la Junta directiva, así como 
los de aquellos que asistieron al acto, 
manifestándose que los designados para 
Vocales obreros lo habían sido por una
nimidad:

Resultando que en el acto del escruti
nio fueron proclamados los candidatos 
elegidos por La Fraternidad, recurriendo 
contra esta proclamación ante el Gober
nador civil de Alicante el Presidente de 
la Sociedad Unión Social Cristiana de 
Villajoyosa:

Resultando que el Gobernador civil de 
Alicante, en 11 de Diciembre de 1908, 
dictó providencia declarando válidas las 
elecciones celebradas:

Resultando que contra esta providen
cia recúrre en alz ida ante el Ministro de 
la Gobernación D. Fráncisco Morales, 
Presidente de la Sociedad Unión Social 
Cristiana, manifestándo que en el acta 
presentada por La Fraternidad, no cons
taba el número de socios concurrentes á 
la elección ni los nombres de éstos; que 
en cambio, en la Sociedad Unión Social 
Cristiana, que está organizada por decu
rias en las Juntas generales el número 
total de socios, está representado por los 
decuriones, que llevan la representación 
legal de sus decurias respectivas; y que, 
computándose 10 votos á cada uno de 
aquéllos al decir por unanimidad, y ha
biendo asistido 19, el inúmero de sufra
gios alcanzaba á 190, por lo que debe pro- 
c amarse á los candidatos elegidos por la 
Sociedad que representa:

Resultando que el Gobernador civil de 
Alicante informó en 12 de Enero de 1909, 
manifestando: que en el acta presentada 
por la Sociedad Obrera La Fraternidad 
■e consigna el número de votos obteni
do-? por cada uno de los candidatos, y 
que en cambio falta este re juisitó  en la 
dé la Sociedad Unión Spcial Cristiana, 
toda vez que en lá certificación presenta
da se hace constar que á la sesión cele
brada para verificar lá elección sólo asis
tieron 25 asociados, pero no se precisan 
los nombrés de los socios que tomaron 
parte en ella, manifestándose que se efec
tuó pot unanimidad, lo cual es contrario

á las disposiciones vigentes en la mate
ria; que al ser examinado este expedien
te por la Junta provincial de Reformas 
Sociales, el representante del distrito ju 
dicial de Villajoyosa, hizo observar que 
el recurrente éra Depositario del Ayunta
miento de dicha villa, propietario, co
merciante ó industrial, con una fábrica 
de esteras en aquella localidad, y en 
el recurso ante el Ministerio de la Gober
nación, el propio recurrente reconoce ser 
comerciante, encontrándose en el mismo 
caso que el Sr. Morales otros individuos 
de la Junta directiva de la Unión Social 
Cristiana:

Considerando que la Sociedad La Fra
ternidad no ha cumplido con los requisi
tos exigidos por las disposiciones vigen
tes en la materia, toda vez que la Real or
den de 31 de Marzo de 1908 ha considera
do que sería imposible dar cumplimien
to á las Reglas coiítenidas en la Real or
den de 3 de Agosto de 1904, si las Socie
dades no expresaran los nombres de loS 
votantes, pues sólo así puede hacerse la. 
debida comprobación en el acto del escru
tinio con el censo ó el libro de inscripcio
nes de la Sociedad, en su defecto, y lo con
trario sería hacei: imposible esa compro
bación y privar de las necesarias garan
tías á la autenticidad del voto:

Considerando que la Asociación Unión 
Social Cristiana no ha cumplido tampoco 
con el mencionado requisito, y que, ade
más, su organización por decurias y la 
facultad que se concede á los decuriones- 
para que las JPüntas generales se abro
guen la representación de sus compañeros, 
es contrario á la forma legal seguida en 
esta clase de elecciones:

Considerando que de las declaraciones 
del representante judicial de Villajoyosa 
al ser examinado el expediente por la 
Junta provincial de Reformas Sociales 
de Alicante, referentes á la capacidad 
electoral de la Asociación Unión Social 
Cristiana; se desprende la necesidad de 
que se examinen en momento oportuno 
el funcionamiento y Reglamento de la 
Sociedad mencionada.

Vistas las disposiciones vigentes; oído 
en pleno el Instituto de Reformas Socia
les, y de acuerdo con su informe,

S. M. el R?;y (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se declare la nulidad de las 
elecciones verificadas en Villajoyosa para 
la renovación de los Vocales obreros de 
la Junta local de Reformas Sociales del 
expresado Municipio; y

2.® Que se convoque á nuevas eleccio
nes, en las que intervengan aquellas en
tidades que tengan derecho para ello.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Junio dé 1909.

#IERVA.
Señor Gobernador tüvíI de Alicante.

Vista la instancia presentada por don 
Pantaleón Prieto de Castro, Médico se
gundo de la Estación Sanitaria del puer* 
to de Gijón, en solicitud de que le sea 
concedida la excedencia por enfermedad 
que justifica con la certificación quo 
acompaña.

Considerando que han desaparecido
las anormales circunstancias que motiva
ron la publicación de la Real orden fecha 
13 de Octubre último, por la que se de
claró en suspenso la concesión de exce
dencias á los funcionarios dependientes 
de la Inspección General de Sanidad Ex
terior,

S. M. el R e y  (q . D . g .)  ha tenido por 
conveniente acceder á lo solicitado por 
D . Pantaleón Prieto de Cas^í^, y decla
rarle excedente del cargo de Médico se
gundo de la Estación Sanitaria del puer
to de Gijón.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.  ̂ ^

Visto el recnrio de alzada dirigido á 
este Ministerio por D. Lorenzo YidaL 
contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Huesca que le declaró incapacita*? 
do para ejercer el cargo de Concejal.

Resultando que D. Mariano Barbero 
Mamblona y D. Mariano Baratech, veci
nos de dicha capital, denunciaron en es
crito fecha 13 de Mayo último, la capaci
dad del Concejal electo D. Lorenzo Vidal 
Tolosana, fundándose en que dicho señor 
fué nombrado Magistrado suplente de la 
Audiencia de aquella provincia por Real 
orden de 31 de Enero de 1908, tomando 
posesión el 8 de Febrero siguiente, y 
desempeñando el cargo sin interrupción 
hasta el día 12 de Mayo último, ejercien
do funciones judiciales como tal Magis
trado los días que indica la certificación 
que se acompaña al escrito de referencia: 

Resultando que en opinión de los. re
currentes ante la Comisión Provincial, 
el electo Sr. Vidal ha desempeñado en la 
capital en que dichas elecciones se han 
verificado un cargo de nombramiento 
del Gobierno, toda vez que éste designa 
los Magistrados suplentes, á propuesta 
del Tribunal, ejerciendo durante el mis
mo período funciones judiciales, hallán
dose, por tanto, á juicio de los firman
tes, comprendido en el número 3.® del 
artículo 7.® de la vigente ley Electoral, y 
en el artículo 43 y demás concordantes 
de la Orgánica Municipal Vigente: 

Resultando que el dicho Sr. Vidal To
losana, en escrito de 22 del mismo mes 
de Mayo, impugnó la reclamación, ale
gando en su defensa que el cargo de Ma
gistrado suplente no es permanente, sino 
accidental y honorífico, á fin de qué no m  
|>aralice la administración de justicia, no 
teniendo por estas razones aplicación las
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causas de incapacidad é incompatibili
dad generales que se aplican para los fun
cionarios propietarios de la carrera judi
cial, no siendo, pues, aplicables los artícu
los de la Ley que invocan los reclaman
tes, preceptos que sólo se refieren á las 
elecciones de Diputados á Cortes, y no á 
la de Concejales, terminando después de 
oportunas y pertinentes consideraciones 
solicitando que so reconozca su aptitud 
legal para desempeñar el cargo de Con
cejal para que fué elegido:

Eesultando que la Comisión provincial, 
en sesión del 1.® de Junio de 1909, acordó 
por mayoría declarar incapacitado al re
ferido D. Lorenzo Yidal Tolosana, para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Huesca, entendiendo de apli
cación y observancia el número 3.® del ar
tículo 7.° de la ley Electoral:

Eesultando que por el Diputado don 
Cristino Guíos se formuló voto particu
lar, justificando su oposición á la decla
ración de incapacidad del Sr. Vidal Toló- 
sana en la ley Municipal y Legislación 
complementaria de la misma, y especial
mente en la Eeal orden de 24 de Marzo 
de 1831:

Eesultando que contra el acuerdo cita
do de la Comisión provincial, el interesa
do interpone recurso de alzada ante este 
Ministerio, en súplica de que se revoque 
dicho fallo y se le declare con capacidad 
para ejercer el cargo de Concejal, enten
diendo con los mayores respetos que, á 
su juicio, la Comisión provincial aplica 
equivocadamente la legislación, y que ja
más puede ser el suyo caso de incapaci
dad, tanto más cuanto desde antes de la 
elección tiene presentada la renuncia del 
mismo como en el expediente consta:

Considerando que el artículo 7.® de la 
ley Electoral vigente declara en su últi
mo párrafo que las causas de incapaci
dad, en lo que á los Concejales se refie
re, serán las enumeradas en eLmismo ar
ticuló con las modificaciones que, en vis
ta de la distinta naturaleza y funciones 
de este cargo, establezca la Ley respecti
va; y toda la cuestión planteada en el ex
pediente se reduce- á determinar el al
cance de ese precepto en relación con las 
disposiciones de la ley Orgánica Munici
pal, que determina los casos de incapa
cidad para desempeñar el cargo de Con- 
cejalr

Con liderando que para interpretar con 
acierto el artículo 7.® mencionado es in
dispensable tener en cuenta los prece
dentes legislativos y lá interpretación 
que al artículo 43 de la ley Municipal vi- 
gente ha dado la Administración al re
solver las reclamacioneB referentes á in
compatibilidades é incapacidades relati
vas al cargo de Concejal, pues la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1890 enumeraba 
en su artículo 5 ° las causas de incapaci
dad para ser elegido Diputado á Cortes; 
fme en el artículo ^ ^ io n a i  4.® de la mis
ma

adaptar dicha Ley á las elecciones de 
Concejales y Diputados provinciales, 
siendo de notar que, dictado el Eeal de
creto de adaptación, en su artículo 4.° se 
invocan tan sólo para determinar las in 
compatibilidades ó Incapacidades en lo 
referente á Concejales los artículos 43 y 
62 de la ley Municipal, modificado este 
último por la de 9 de Julio de 1899: 

Considerando que el mencionado ar
tículo 43 de la ley Orgánica Municipal 
vigente, enumera los casos de incompati 
bilidad é incapacidad, sin distinguirlas 
expresamente, pero respecto de los com
prendidos en los números 1 ° y 2 ° del 
mismo artículo, entres los cuales figuran 
los Diputados provinciales, los Jueces 
municipales, los Notarios y otras perso
nas que desempeñen cargos públicos de
clarados incompatibles con el de Conce
jal por leyes especiales, la jurisprudencia 
que ha prevalecido en las disposiciones' 
ministeriales, ha resuelto que tales cir
cunstancias determinan incompatibilidad 
pero no incapacidad^ y como esa juris
prudencia es anterior y posterior al Eeal 

* decreto de adaptación de la Ley de 1890, 
cuando el Gobierno, haciendo uso de la 
facultad legislativa que daba fuerza de 
Ley á dicho Eeal decreto, no incluyó en
tre las caüsas de incapacidad para ser ele
gido Concejal, las mismas consignadas 
en la Ley para los Diputados á Cortes^ 
sino que se limitó á invocar el artículo 43 
de la ley  Municipal, vigente entonces 
como ahora, es evidente que estimó, y 
fué definitivamente consagrado, que la 
diferente naturaleza del cargo de Conce
jal exigía distintas causas de incapacidad, 
que sólo en la ley Orgánica Mupicipal de
bían establecerse:

Considerando que la redacción del úl
timo párrafo del artículo IP de la ley 
Electoral vigente, claramente expresa que 
las incapacidades han de apreciarse en 
definitiva, teniendo en cuenta lo que dis
pon ga la ley Municipal, refiriéndose á la 
que rija, y por tanto, aunque simultánea
mente se presentaron á la deliberación 
de las Cortes ese proyecto, que fué ley, y 
el de Eégimen local, que todavía se halla 
pendiente de aprobación, mientras este 
último no tenga fuerza de Ley, á la Muni
cipal vigente hay que acudir para resol
ver el problema planteado en el expe
diente, y como, según ella, el câ so conte
nido en el mismo no es de incapacidad, 
sino de incompatibilidad, forzosamente 
habrá que declararlo así, desestimando 
la reclamación formulada:

Considerando que, aun no teniendo 
fuerza alguna díe obligar el proyecto 
de Eégimen local, que se refiere á los 
Ayuntamientos, es dato Interesante para 
el problema legal quq se examina, la cir
cunstancia de que eu la parte que ha sido 
y es aprobada por ambas Cámaras, se 
confirma la doctrina que se viene esta- 
^ i ^ d ©  en Gemslteráude^ ya f p

radamente las incompatibilidades y las 
incapacidades, no figuran en estas últi
mas la mayor parte de las del número
3.® del artículo 7.° de la ley Electoral vi
gente; de suerte que, si en esa forma el 
proyecto llega á ser ley, resultaría, de 
estimarse la reclamación formulada en 
el expediente, que en el período de tra
mitación entre dos legislaciones se había 
aplicado un precepto que, ni en la ley 
Municipal vigente, ni en la que pueda 
sustituirla en plazo breve, aparece: 

Considerando que tampoco puede es
timarse que el artículo 7.® de la ley Elec
toral vigente, constituye una reforma de 
la legislación, en lo que se refiere á inca
pacidades de Concejales, porque si el úl
timo párrafo de dicho artículo se enten
diese literalmente, se llegaría á la con
clusión de que los Alcaldes, que son 
Autoridades de elección popular, no pue
den ser reelegidos, bien seguro que el 
legislador no ha querido proponerse nun
ca declarar tal incapacidad; y basta, por 
fin, para adquirir el convencimiento de 
que sólo en la ley Municipal hay que 
butcar las causas de incapacidad é in
compatibilidad, observar que el hecho 
mismo de no-comprender entre ellas las 
señaladas en el número 3.® del mismo 
artículo 7.°, constituye la modificación 
marcada en el último párrafo, que toma 
en consideración la distinta naturaleza 
de la función Municipal comparada con 
la del Diputado á Cortes,

S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
estimar el recurso, revocando, en su vis
ta, el acuerdo apelado de la Comisión 
Provincial, y declarando con capacidad 
legal al recurrente D. Lorenzo Vidal To
losana, para desempeñar el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Huesca.

De Eeal orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos afios. Madrid, 22 de Junio 
de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huesca.

MMSTERIO m INSTRUCCIÓN PtBLICi
¥ BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del expediente del 

concurso á la plaza de Profesor numera
rio de Arquitectura Legal y Tecnologí^ 
vacante en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid,

S. M. ©1 Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario d© la rê et- 
rida Cátedra, á D. Joaquín María Fernán
dez y Menéndez Valdés, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Be R«al c^den lo di¿p á V. I. para éU 
ctuidiEásiSanfb y  ófedcfttís
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Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Méritos y servicios de D. Joaquín María 

Fernández y Menéndez Valdés.
En 19 de Junio de 1880 obtuvo el grado 

de Licenc^do en la Facultad de Ciencias^ 
Sección de Exactas de la Universidad Cen
tral.

En 28 de Junio de 1881 se graduó de 
Doctor en la referida Facultad, expidién
dosele el título correspondiente.

En 15 de Junio de 1887 obtuvo el título 
de Arquitecto en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, por acuerdo uná
nime de la Junta de Profesores.

Ha sido, durante el tiempo que existie
ron, Vocal de los Tribunales de exámenes 
y grados de enseñanza libre en el Insti
tuto de San Isidro, de Madrid.

En 22 de Mayo de 1888 fué nombrado, 
previo concurso y por unanimidad, Ar
quitecto provincial de Albacete, desempe
ñando el cargo hasta que cesó, por renun
cia, en 12 de, Diciembre de 1891.

Fué nombrado por Real orden del 
Ministerio do Gracia y Justicia en 7 de 
Enero de 1905, Arquitecto diocesano de 
Madrid-Alcalá, por ocupar el primer lu
gar de la terna formada al efecto, cargo 
que desempeña e n la actualidad.

Durante todo el curso de 1896 á 1897 
desempeñó por acuerdo del Claustro la 
clase de Dibujo lineal y lavado en la Es
cuela de Arquitectura de Madrid.

Desde el 2 de Enero de 1899, hasta el 7 
de Marzo del mismo año desempeñó en 
la referida Escuela la clase de Topografía.

Estuvo encargado también, durante 
los cursos de 1901 á 1902 y de 1902 á 1903 
de la clase de Conocimientos de Materia
les de Construcción, así como también le 
íué encargada la explicación de dicha 
asignatura durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Dicembre en el curso de 
1907 á 1908.

Explicó también desde el 14 de Marzo 
al 10 de Abril de 1901, las clases de Tec
nología y Arquitectura legal y en el pre
sente curso la está desempeñando sin in
terrupción desde el 2 de Octubre.

Desde el curso de 1903 á 1904 viene ex
plicando la clase de Máquinas que le fué 
encargada por el claustro de Profesores 
sin interrupción alguna.

Durante los cursos de 1897 á 1898, 
1898 á 1899,1899 á 1900, y parte del 1900 

 ̂á 1901, desempeñó la elase de Conoci- 
‘ mientes de Materiales y Construcción en 
la Escuela Central de Artes y Oficios, hoy 
de Artes é Industrias de Madrid.

Ha estado encargado, durante enfer
medades y ausencias de los Profesores de 
las clases de Análisis matemático, pri
mer curso; Geometría métrica y Estudios 
superiores de Geometría en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Central y 
Estudios superiores de Geometría en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central.

Ha sido Juez del Tribunal de oposi- 
oiones á las Cátedras de Cálculos de la 
Universidad de la Habana; de Aplicacio
nes de las Ciencias físico-naturales en la  
Escuela de Arquitectura de Barcelona; 
de Perspectiva, Sombras y Estercotomía 
para la Escuela de Artes é Industrias de 
Madrid; para la Auxiliaría á las dases de 
Perspectiva, Sombras, ístercotomía y 
Topografía de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, etc., etc.

Por Real orden de 10 de Marzo de 1902 
fué nombrado por el Ministerio de , 
i m m n  PtiW^á y A tim  Vi

Arquitecto del VII Congreso Internacio
nal de Arquitectos celebrado en Madrid 
éh Abril de 1903.

'Ha sido durante bienios, y lo es en la 
actualidad, por nombramiento del Presi
dente de la Audiencia de Madrid, Arqui
tecto forense.

Ha prestado su concurso gratuitamen
te como Arquitec.o á varios Ayunta
mientos.

Está premiado con dos menciones ho
noríficas en la Exposición Nacional de 
Minería de 1883 por trabajos presentados 
y prestados á la misma.

Fué premiado en la Exposición Uni
versal de Chicago por un proyecto de 
Manicomio para Valéncia, trabajo ejecu
tado en colaboración con otro Arqui
tecto.

Por el mismo proyecto fué premiado 
con una tercera medalla en la Exposi
ción de Bellas Artes de Madrid en el año 
1894 y con medalla de oro en la Exposi
ción Internacional de Higiene de 1898.

Tiene publicado un «Estudio sobre los 
diferentes métodos para la determina
ción de las longitudes».

También ha publicado una «Memoria 
sobre el proyecto de Manicomio para Va
lencia» y otros trabajos en periódicos 
científicos y profesionales.

Es Caballero de Isabel la Católica des
de 10 de Noviembre de 1902 y Miembro 
de la Societé Scientifique de Bruxelles, 
desde 1893.

___

IHIMSTERIO BE FOMESTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expedienté éo- 
bre condonación de una multa de 500 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro del Sur de España píor el 
retraso del tren número 15 del día 81 de 
Agosto de 1908, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión de 3 de Mayo de 1909 se dió 
cuenta del expediente de condonación de 
la multa de 500 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de la provincia de Gra
nada á la Compañía de los Ferrocarriles 
del Sur de España, á causa del retraso 
con que llegó á su destino el tren mixto 
número 15, de la línea de Moreda á Gra
nada, el día 31 de Agosto de 1908, asunto 
pasado á informe de la Sección por de
creto marginal de la Dirección General 
de Obras Públicas de 7 de Abril de 1909.

^Del examen del expediénte de imposi
ción de la multa se deduce que el retraso 
en llegar dicho tren á Granada, ó sea al 
término de su viaje, fué de dos horas cin
co minutos, y fué debido principalmente 
á habOT esperado en Moreda al tren com
binado, que lo era el tren co'rreo asqen- 
dente número 2, de la línea de Linares í  
Almería.

»La Compañía no niega en su des<«irf o 
la falta reglamenteria cometida, y única
mente trata de justificarla, alegando las 
mismas razones que eUa y otras Empre
sas aducen siempre en caso análogos, á

v!hf-

jeros procedentes de Almería hubieran 
sufrido si se hubiera dado salida ai tren 
15 á su hora reglamentaria, aumentada 
con la espera legal.

»La Cemisión provincial informa en el 
sentido de que procede imponer la multa 
propuesta por la División, por considerar 
que la justificación dada por la Compañía 
no puede desvirtuar la falta cometida 
con lesión de los altos intereses generales 
por ella comprometidos, correspondiendo 
evitar con el mayor rigor cuanto venga á 
contravenir los medios fijados por la Ley 
para garantir el más exacto cumplimien
to de los servicios y la seguridad perso
nal de los viajeros.

»El Gobernador, finalmente, impuso al 
multa, fundado en que lo alegado por la 
Compañía no tiene justificación legal, 
toda vez que en la Ley y Reglamento de 
policía de ferrocarriles y otras disposicio
nes, se regula y determina lo procedente 
en cada caso, en evitación de éstas ú otras 
responsabilidades, y su no observancia 
constituye una falta intolerable, por me
diar intereses tan legítimos y sagrados 
como son los del público, habiendo sufri
do los viajeros del tren 15 las molestias 
que la Compañía alegaba haber evitado 
á los del 2.

»La Compañía solicita la condonación 
de dicho correctivo mediante una instan
cia, en la que reproduce sus razonamien
tos anteriores, y añade que estaría bien 
sn imposición si se tratara de un retraso 
ocasionado por la avería de la máquina- 
deficiencia del personal ú otra causa cual, 
quiera imputable á la Compañía, pero no 
cuando es ocasionado por el deseo de na 
causar perjuicio al público, no habiéndo
los sufrido los del tren 15, puesto que nin,- 
guno de ellos formuló reclamación, ade
más de que el retraso que ahora se pena 
dimana del que tuvo el tren 2, por el cual 
se tramita otro expediente en el Gobier
no civil de Jaén.

»E1 Negociado de Explotación de Ferro
carriles es de parecer que no procede la 
condonación de la multa, porque las con
sideraciones aducidas por la Compañía) 
lejos de justificar el retraso en cuestión, 
inducen á creer que no se halla dispuesta 
á cumplir lo prescrito en el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901, sobre la salida do 
los trenes de las estaciones de empalmé 
después de transcurrida la hora regla
mentaria, más la e s p e ra  que corres
ponda.

>La Sección se halla de acuerdo con el 
Negociado, y acordó, unánime, consultar 
á la Superioridad la siguiente conclusión:

»No procedo condonar la multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Ferrocarriles del 9ut de Espa. 
fia, á causa dcd retraso c(^ que llegó á su 
destino el tren mixto número 15, de la lí
nea de Moreda ú Granada, el día 81 d® 
Agosto de 1908.»

ísodlbraifodose & el
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con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y  lo propue-^to por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la multa 
de referencia.

Lo que comunico de Real orden á 
V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obras Pú- 

bJicae^

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Gre
gorio Manuel Ortiz y García, reclamando 
contra la Circular de 14 de Enero último 
de la Delegación Regia de Pósitos, dicta
da para poner en ejecución la Real orden 
de 2 de la propia fecha, y 

Resultando que la Delegación Régia 
de Pósitos, en 10 de Noviembre de 1908, 
elevó consulta á este Ministerio para sa
ber si los deudores que acudieron termi
nado el plazo fijado por la Ley para aco
gerse á sus beneficios y obtuvieron pró
rroga de la Delegación, están obligados á 
sati.sfaeer dietas y recargos sobro la jparte 
de deuda que se les condona:

Resultando que remitida la consulta á 
informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, opina este alto Cuerpo 
que conforme á la Ley, los deudores á los 
Pósitos á quienes se liquidaran sus cré
ditos conforme á la regla segunda del 
artículo 6.° de la Ley de 23 de Enero 
de 1906, no tienen obligación de pagar 
dietas y recargos más que por el total 
importe del capital é intereses de las 
cinco primeras anualidades de réditos ó 
creces:

Resultando que de acuerdo con tal dic
tamen se expidió por este Ministerio la 
Real orden de 2 de Enero último, por la 
que, á más de resolver que no debía 
exigirse cantidad alguna por premios y 
recargos sobre la parte de crédito que se 
condonaba, se dispuso que se devolviera 
su importe á aquellos á quienes se hubie
se exigido, y que para garantizar estas 
devoluciones se retuviesen las cantidades 
devengadas por la Agencia que en la ac
tualidad existieran en poder de los de
positarios dé los Pósitos:

Resultando que la Delegación Regia de 
Pósitos para dar cumplimiento á esta 
Real orden dictó la Circular de 14 de 
Enero próximo anterior, origen de éste 
recurso, disponiendo que la retención se 
ampliase á las cantidades que posterior
mente se fueran ingresando, por creer no 
bastarían las existentes en las Deposita
rías para reintegrar, conforme á la Real 
orden, lo que indebidamente se cobró: 

Resultando que contra esta disposición 
de la Del^pación Regia ha interpuesto el 
arrendatario de la x^gencia ejecutiva, don 
Gregorio Manuel Ortiz y García, recurso 
ante este Ministerio, por entender lesiva 
J|ara íSús derechos y no conforme con la
sob^rfena flí^lÉiiíiSñ dé qtié diefe ser don-

secuencia, sosteniendo el recurrente que 
la Real orden de 2 de Enero se refiere ex 
elusivamente á las cantidades que por 
recargos, dietas y gastos hayan podido 
ingresar los deudores á los Pósitos que 
se hubieran acogido á los beneficios otor
gados en la regla 2.®' del artículo 6.® de 
la Ley .de 23 de Enero de 1906, ó sean 
aquellos que en el plazo de un año, á 
contar desde la promulgación de dicha 
Ley, hicieron efectivas sus deudas abo
nando el capital y los réditos de cinco 
anualidades, cantidades que no ha perci
bido ni podido percibir el recurrente, 
puesto que tal plazo había transcurrido 
con exceso cuando en 14 de Diciembre 
de 1907 se le otorgó el contrato de arrien
do, cuya copia acompaña; que, en su vir
tud, si al entrar en funciones el recu
rrente ya había expirado el plazo de un 
año concedido por la regla 2.®' del artícu
lo 6.° de la citada Ley de 23 de Enero de 
1906, único á que se refiere la Real orden 
de 2 de Enero de 1909, es evidente que á 
quien no ha podido percibir las cantida
des que se dice indebidas, nada se le pue
de retener para garantir ó asegurar su 
devolución, que ha de concretarse á las 
ingresadas por los deudores que pagasen 
sus créditos antes de pasar un año desde 
la promulgación de la Ley de 23 de Ene
ro 1906, ó en todo caso á las cantidades 
que ingresaran con anterioridad á la 
creación de la Agencia ejecutiva, ya que, 
según el contrato de arriendo celebrado 
en 14 de Diciembre de 1907 entre el re
currente y el Delegado regio, toda mora
toria, suspensión de procedimiento ó con
donación de cantidades se entendería sin 
perjuicio de los derechos legítimamente 
devengados por el Agente, esto es, que 
aun interpretando la Real orden en el 
sentido más amplio y más desfavorable á 
los intereses del recurrente, aun supo
niendo que donde dice beneficios otor
gados en la regla 2.% artículo 6.® de la Ley 
de 23 de Eneró de 1906, deba entenderse 
que quiso añadir y «Circulares de la De
legación Regia que amplíen los plazos en 
dicha Ley señalados», siempre resultará 
que no pueden afectar sus disposiciones 
al Agente ejecutivo, toda vez que sus de
rechos á este respecto deben quedar á 
salvo en virtud de lo pactado, prescri
biéndolo así, además, el artículo 139 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 190(>. Aña
de que no es en ese solo aspecto en el que 
la Circular referida infringe la Real or
den de que parece dimanar. Al disponer 
la retención de los premios cobrados en 
el precedimiento de apremio que se ha- 
Uen actualmente en poder de los Deposi
tarios de los Pósitos, la Circular extiende 
semejante retención á cantidades que en 
lo sucesivo se vayan ingresando, tanto 
voluntariamente como á virtud de los 
expedientes que pueda instruirse; y como 
esta extensión de responsabilidades no 
se deriva de la Real orden que la Circu
lar invoca, ni el caráctét dfe preventiva

que tiene tal disposición consiente qu» 
se amplíe á más de lo taxativamente or
denado, toda vez que sólo responde á uña 
presunción, á una sospecha de que se 
hayan realizado percepciones indebidas, 
resulta que la Delegación Regia no ha in
terpretado bien la referida soberana dis
posición y ha llevado más allá de sus na
turales consecuencias un precepto cate
górico que, revistiendo todos los caracte-» 
res de una corrección, de una pena, para 
la supuesta infracción impiitada á la 
Agencia ejecutiva, debe ser interpretada 
en sentido restrictivo; que, dada la fecha 
en que se creó la Agencia ejecutiva y en 
que se otorgó su contrato, no* es posible 
aplicar al recurrente la Real orden de 2 
de Enero, correctiva de hechoé que, en 
su caso, habrán realizado los Agentes eje
cutivos nombrados en un principio por 
la Delegación Regia, por las Secciones y 
por los Ayuntamientos, Agentes que ce
saron en 24 de Diciembre de 1907, por el 
número 3.® de la Circular de esa fecha, 
creando la Agencia ejecutiva; por todo lo 
que concluye suplicando que se revoque 
la Circular de la Delegación Regia de Pó
sitos impugnada y se declaro que al recu
rrente no es aplicable la Real orden de 2 
de Enero último, ó que, on todo caso, 
ajustándose á su texto, no pueden rete
nerse otras cantidades que las que taxa
tivamente marca en s i numero 3.®: 

Resultando que la Delegación Regia 
de Pósitos, al informar este recurso, ma
nifiesta que consignándose expresamen
te en el número 3.® de la Real orden de 2 
de Enero último la retención de las su
mas correspondientes al Arrendatario 
del servicio ejecutivo, á fin de responder 
á la devolución de las cantidades en la 
misma disposición recordadas, no debía 
el Delegado ni podía hacer otra cosa que 
cumplir lo que la disposición ministerial 
ordena, y, por tanto, la ape’ación contra 
este acuerdo no es procedente, pues con 
dicha Circular np se lesiona ningún dere^ 
cho del Arrendatario, sino que se obede
ce estrictamente un mandato de la Supe
rioridad, dejando al recurrente su dere
cho para ejercitarlo en la forma y modo 
que tenga por conveniente;. que con res
pecto al punto ó cuestión de que se ocu
pa el recurso y que propiamente afecta á 
lo dispuesto en la Circular de 14 de Ene
ro último, pues se refiere á que la Dele
gación Regia no pudo ordenar otra re
tención de los premios cobrados en el 
procedimiento de apremio, que la de 
aquellos que al publicarse la Real orden 
'de 2 de Enero se hallasen en poder de los 
Depositarios, y de ningún modo debió 
hacerlo la Delegación Regia de los que 
ingresaran con posterioridad á la publi
cación de dicha Real orden, aunque del 
empleo de la palabra «actualmente» con
signada en la citada Real orden, quiere 
deducir el recurrente que á su significa
ción debió atenerse la Delegación pará 
ordenar las reféridaB retenclonfeS, ha dó
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tenerse en cuenta, que si se examina la 
disposición ministerial con detenimien
to, se robustece la convicción de que la 
Circular que se impugna interpretó bien 
y fielmente el contexto de la referida 
Real orden; que ésta so proponía que se 
devolviera todas las cantidades cobradas 
en proporción determinada, y á este ñn 
exigía la retención de las sumus que á la 
Agencia ejecutiva correspondían y que 
se encontraban en poder de los Deposi
tarios; que la Delegación estaba, por tan
to, en la obligación imprescindible de 
cumplir la Real orden en todas sus par
tes, pero principalmente en lo relativo á 
1a devolución de lo cobrado con exceso, y 
si la Delegación vió que no podía reali 
zarse empleando únicamente el medio, y 
forma que señalaba la Real orden, esta
ba, á su juicio, en el deber de ampliar 
aquéllas; que la Delegación pidió á las 
Secciones provinciales los antecedentes 
necesarios para determinar de nn lado el 
importe á qué pudieran ascender las de
voluciones que habían de realizarse, y 
do otro, las sumas de las cantidades qué 
obraban en Depositarías correspondien
tes á la Agencia ejecutiva en el día de la 
publicación de la Real orden, y al recibir 
estos datos pudo convencerse que esta 
última suma no era suficiente para cu
brir aquellas devoluciones. Ante este 
convencimiento no era dudoso el camino 
que debía seguir, pues no podía ser otro, 
en cumplimiento de su deber, que subor
dinar el medio propuesto al fin que se 
perseguía, y dado que éste no podía cum
plirse con la insuficiencia de aquél, hubo 
necesidad de ampliarlo y  extenderle en 
la medida precisa para su realización; 
que no podía la Delegación Regia cons
treñirse á interpretar en su sentido literal 
la palabra «actualmente», porque esto 
hubiera valido tanto como dar más va
lor al significado espiritual de un ad
verbio que al sentido espiritual y lógico 
que informaba la Real orden, y exponer
se á que por motivo tan fútil pudiera 
darse el caso de que al practicar las de
voluciones no pudieran satisfacerse todas 
por falta de fondos para realizarla; que 
la Circular recurrida no puéde en modo 
alguno lesionar los intereses del recu
rrente, puesto que no es atentar á sus de
rechos el retener cantidades en tanto que 
haya podido definirse y determinarse 
aquéllos, y esa determinación no podía 
vénir hasta que sumadas y depuradas 
todas las peticiones de devolución se tu 
viera la seguridad dé que éstas quedan 
cubiertas con las retenciones practicadas^ 
de cuyo hecho no podía tenerse perfecto 
conocimiento hasta el transcurso del pla- 
zo marcado por la Delegación para reci
bir las instancias presentadas dentro del 
término fijado en la referida Real orden;

Considerando que las dos cuestion^^ 
planteadas en el rectirso de D. Gregon^' 
Manuel Ortiz son las siguientes: Prime- 

<ltte la IWtú di'dén de 2 de Enero Ú11i«

mo no podía referirse á las cantidades 
qué se hubieran cobrado con posteriori
dad á la terminación de los plazos con
cedidos por la Ley para acogerse á los 
beneficios otorgados por la mistpa. y, por 
tanto, como su contrato con la Delegación 
Regia se celebró cuando ya habían ter
minado aquellos plazos, es indudable que 
la disposición ministerial no puede afec
tar al recurrente; y segunda, que la cir
cular de tal fecha dió mayor alcance del 
debido á la mencionada Real orden, toda 
vez que dispuso que se retuvieran todas 
las cantidades que estuvieran ingresadas 
y que se fueran ingresando en los Pósi
tos en favor del recurrente, hasta tanto 
que se procediera á la devolución de las 
sumas que ilegalmente se hubieran co
brado por el mismo:

Considerando que la primera cuestión 
no ha. debido ni podido plantearse en la 
forma que lo ha hecho el recurrente, por 
cuanto, siendo exclusivamente una re
clamación contra la Real orden de 2 de 
Enero último, debió en todo caso inter
ponerse contra ella y en la jurisdicción 
correspondiente; pero en modo alguno se 
comprende formulada contra una Circu
lar que no ha hecho otra cosa qué acep
tar las disposiciones, de aquélla, como, á 
no dudarlo, se aceptaron por el reclaman
te, toda vez que no utilizó contra la dis
posición ministerial los recursos legalés 
que se conceden á los que estiman lesio
nados en sus derechos.

Considerando que aun entrando á dis
cutir tal cuestión se observa desde luego 
la falta de fundamento del razonamiento 
del recurrente, toda vez que si la Real or
den 1 0  afectara al Arrendatario, ningún 
motivo existiría para que se hubiera pu
blicado, porque si solamente sus precep
tos hacían referencia á los deudores que 
ingresaron durante él plazo que concedió 
la Ley para acogerse á sus beneficios, no 
era ciertamente necesario que se dictara, 
en atención á que esos deudores realiza
ron sus ingresos sin recargos ni apre
mios, dado que no pudieron ni debieron 
existir durante ese plazo, y por consi
guiente, al establecer la disposición men
cionada la retención, hacía referencia ex
clusivamente á los derechos devengados 
y recaudados por el Arrendatario en 
aquellos nuevos plazos concedidos por la  
Delegación Regia para que los deudores 
pudieran acogerse á los indicados bene
ficios legales:

Considerando que otras cuestiones á 
que se hace alguna referencia en el expe
diente y qne pudieran estimarse como 
una derivación de la preténsión del recu
rrente, relativas, por ejemplo, á las facul
tades de la Delegación Regia para am
pliar los plazos señalados por la Ley y, 
consiguientemente, paf*a coñdonar los re
cargos reconocidos al Arrendatario en el 
contrato, no pueden siquiera planteárse, 
sino desconociendo el espíritu qi^e infw- 
mó la Lc^ úe 26 dé EnWo de y las

amplias facultades que por la misma se 
concedieron á la Delegación Regia de Pó
sitos, en consideración á la absoluta ne
cesidad de ordenar su deficiente adminis
tración y concluir con el desquiciamien
to de la vida de estos organismos, otoiv 
gándose por ello facultades dictatorialea 
para regularizar y normalizar aquellos 
Establecimientos:

Considerando que, á virtud de esas fa
cultades, reconocidas en la mencioaada 
Ley, estuvo en su derecho la Delegación 
Regia para dictar cuantas medidas h a 
creído necesarias á la finalidad de liqui
dar y reorganizar los Pósitos, medidas 
que han dado el resultado apetecido, y 
que por lo mismo, el Ministro que sus
cribe y el Consejo en su case, aprobaron 
en varias ocasiones, ya con Reales órde
nes, como la que se discute; ya indirecta
mente, como al aprobar la Memoria pre
sentada por la Delegación Regia: 

Considerando que descartadas e s ta s  
cuestiones, de las cuales puede á su vez 
derivarse la relativa á la personalidad 
del recurrente, tanto porque no son ma
teria concreta del recurso, cuanto porqus 
serán motivo de otras disposiciones mi
nisteriales que pueden dictarse cuando, 
con informe de la Delegación Regia, se 
estime que son necesarias en razón á la 
situación de mayor normalidad de los 
Pósito s, es notorio que solamente proce
de en este recurso, y en cuanto á la pri^ 
mera cuestión, reconocer la legalidad de 
las disposiciones adoptadas por la Dele
gación Regia de Pósitos, y ratificar la 
doctrina expuesta en los primeros razo
namientos de que la Real orden de 2 de 
Enero último afectaba y se refería á loé 
derechos devengados y cobrados por el 
arrendatario D. Gregorio Manuel Ortiz;

Considerando que, respecto á la segun
da cuestión planteada en el recurso, es de 
justicia convenir en que la Circular im
pugnada se ha ajustado en un todo á la 
Real orden de 2 de Enero último, que or
denaba la devolución de las cantidades 
que ilegalmente se hubieran ingresado 
en los Pósitos en favor del Arrendatario, 
y no ha contradicho, ni dado mayor al
cance á esta disposición al ordenar la re* 

. tención de cuantas cantidades ingresaron 
pertenecientes á aquél hasta que la devo
lución se realizara, toda vez que su obje
to hubo d© ser el que no pudiera quedar 
incumplida la orden ministerial, como 
hubiera sucedi^do en el caso de que no 
existieran cantidades suficientes del 
Arrendatario para realizar todas las de
voluciones que legalmente procedían: 

Considerando que correspondiendo á 
la Delegación Regia la ejecución de la 
mencionada Real orden, era lógico y na
tural que tomara aquellas medidas qüe 
aseguraran su cumplimiento, y si tal cosa 
no hubiera hecho, la omisión representa
ría una falta y un olvido de que la prác- 

4 ica y i^ealizaqii^ de las dlsposiciohes ¿e- 
I cbrfeVjpndé á Ibs ó t0 n tk  aíífalmtí
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trativos inferiores en categoría de la Au
toridad que las dicta, y es deber de los 
mismos proveer á aquellas dificultades 
que, puedan surgir en la aplicación y pre
caver las que pudieran presmitarse, ya 
que su constante relación con los admi
nistrados y el detallado conocimiento que 
tiene de las circunstancias, hacen necesa
rio que á su cargo se encuentren y á sus 
facultados se dejen las medidas indispen
sables, para que tengan mejor y más exac
ta realización los preceptos emanados de 
las Autoridades superiores: .

Considerando que conforme á la doc
trina expresada, la Delegación Regia dic
tó la Circular recurrida atendiendo á que 
únicamente encontraría el medio de cum
plir la Real orden reteniendo todos los 
ingresos verificados en favor del arren
datario, pues el conocimiento que tenía 
del importe de los mismos en el momento 
de aplicarse la Real orden, le inducían á 
creer que no serían suficientes para cu
brir todas las devoluciones, y fué medida 
prudente, y que interpretaba de un modo 
fiel el propósito de aquella disposición, 
la de extender la garantía, á modo de 
embargo preventivo, á los ingresos que 
posteriormente se fueran realizando:

Considerando que la mencionada Cir
cular en nada pudo perjudicar al derecho 
del Arrendatario, aun en el caso no admi
tido de que hubiera dado mayor alcance 
del que tenía á la tan repetida Real orden, 
porque con ocasión de la nueva morato
ria que se concedió, tenían que ser esca
sísimos los derechos que se devengaran 
por la Agencia ejecutiva, sin contar con 
que, como medida de carácter preventivo, 
lo único en que pudo lastimar al Arren
datario era en retrasar por tiempo bien 
limitado el que éste pudiera disponer de 
los sobrantes, si hubiese alguno, después 
de realizadas las devoluciones; pero, en 
cambio, con esa medida proveyó á los 
riesgos de que los Depositarios se hubie
ran podido retirar en un momento deter
minado, y no teniendo el Arrendatario 
ásegurada su solvencia con ninguna cla
se de garantía, hubiera hecho imposible 
el cumplimiento de una disposición mi
nisterial que pudo haber asegurado el 
propio Arrendatario con la consignación 
de fianza suficiente á las resultas, sin per

juicio de las reclamaciones y recursos que 
contra la misma interpusiera, si la esti
maba perjudicial á sus intereses y dere
chos:

Considerando que la frase «actualmen
te» empleada en la Real orden y que sir
ve de apoyo al Sr  ̂Ortiz para fundamen
tar su recurso, no merece, en realidad 
que se la dé tan grande importancia, por
que aun tomada en el sentido que pre
tende el recurrente de que no se podía 
retener mayor cantidad que la existente 
en el momento de dictarse la Real orden, 
y no tendría valor y eficacia ninguna, 
toda vez que sería opuesta al espíritu de 
la misma, y es regla constante de inter
pretación que debe atenderse más al sen
tido de la Ley que á su letra, aparte de 
que el significado usual y gramatical de 
la frase «actualmente» no es ciertamente 
el limitado de referirse á un momento 
determinado,.sino que abarca en su con
tenido un espacio de tiempo más ó me
nos largo, según al concepto á que se re
fiera, y que en el caso de este expediente, 
se contrae á todo aquel tiempo en que se 
desenvuelve la serie de funciones y de 
relaciones que se han originado por un 
hecho y qu© se regulan por un precepto 
ó por una Ley, y buena prueba de ello 
se encontraría en el caso que se discute, 
al observar que la palabra «actualmente» 
supondría momentos y espacios de tiem
po distintos, con diferencia de varios días 
para las personas que habían de verificar 
la retención, toda vez que de todas ellas 
no podría ser conocida la orden á la mis
ma fecha ni en el ipismo día,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1.® Que la Real orden de 2 de Enero 
último afectaba al arrendatario D. Gre
gorio Manuel Ortiz, toda vez que las de
voluciones acordadas se referían á los 
ingresos que se hubieran realizado en los 
Pósitos cuando ya estaba encargado de 
la Agencia.

2.® Que la Circular'^de 14 del propio 
mes y año interpretó fielmente la men
cionada Real orden, sin darla mayor al
cance ni mayor extensión que la debida.

8.® Qu© procede realizar las devolu
ciones de las cantidades que ilegalmente 
se hayan ingresado en concepto ^de re

cargos y derechos á favor del Arrenda
tario; y ‘

4.® Que se autoriza á la Delegación 
Regia para proponer á este Ministerio las 
modificaciones y variaciones que crea 
convenientes, tanto en lo relativo al me
dio que se emplea ó pueda emplearse 
para realizar los descubiertos de los Pó
sitos, cuanto á lo referente á las morato
rias y demás cuestiones que puedan sur
gir, en razón ó encontrarse casi norma
lizado ©1 funcionamiento de los Pósitos 
y la mayor importancia adquirida por 
estos origanismos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Junio de 1909.

SÁNCHEZ GÜEKRA. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

limo. Sr.: La Ley de 23 de Enero de 
1908, que creó la Delegación Regla de Pó
sitos, no estableció precepto alguno que 
regulara la sustitución del Delegado Re
gio en los casos de enfermedad ó ausen
cia; y aunque hasta ahora no se ha pre
sentado la necesidad de sustitución, y, 
por lo tanto, nada se ha resuelto acerca 
de la forma de verificarla; suscitada la 
cuestión en la consulta elevada á este Mi
nisterio por la Delegación Regia de Pó
sitos, con fecha 12 del corriente mes, es 
indispensable dictar reglas que determi
nen lo que ha de hacerse, cuando el De
legado, por enfermedad ó ausencia, no 
pueda desempeñar temporalmente sus 
funciones, y teniendo en cuenta que el 
artículo 6.® de la Ley autoriza al Ministro 
de Fomento para nombrar, á propuesta 
del Delegado, cuatro Inspectores, que 
ejercerán aquellas facultades del Delega
do Regio que les atribuye su nombra
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido fa
cultar al Delegado Regio de Pósitos para 
qu© proponga al Ministro de Fomento el 
Inspector de la Delegación que ha de sus
tituirle en ausencias y enfermedades.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Ju 
nio de 1909.

’ SÁNCHEZ GÜERRA. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.


